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D E L A P R O V I N C I A D I 5 M A D R I D . 

; 3 3 35 ¡3 3 3 3 3 ^ 3 3 1 3 : 

a d v e r t e n c i a o f i c i a l . 

Las l e y e s S r d e t i e * y j i u u c i o s quo hayaa i c , i n -
se r t a r s* en InsBoLETi^EsOncutcs se lian de m a n 
dar al Heftí Cólico r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 

. r t e p a s u d o á los E d i t o r e s d s los mencionnHns pe» 
=a r iódicos— (Real orden de 6 d e Abril de l i i 3 9 ) . 

b £ P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , £8Cl H f O L O S D O M I N G O S . 

».—En es ta cap i ta l , l levado ¿ domic i l i o , 10 r a . m e n -
._ j ro tle ella M ra . el m e s ; 3G el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 

m e s t r e , y 114 por un a ñ o , — S e admi ten BÓsericinnea •• o Madrid en las oficinas 
A ¡r.,„kl . .. til . . . . _i~ La'lÁ L\ ..... n ,! , 

P r e o o de ttiiorioíoo. 
aualea a n t i c i p a d o s ; fuero 
m e s t r e . y 114 por UI) filio — ¿>e ( tu iu i ic i i nii^ti u:n n o - i u n a 
del BoLETir», ca l le de la P u e b l a , n ú m e r o 11), c u - r t o l>3jo .— F u e r a d e 
es ta c a p i t a l , d i r ec t amen te^ por med io d e ca r t a al E d i t o r , r on inc lus ión del 
I m p o r t e del t jpmpo del abono«»n «*»lln«.—li n n u m e r o sue l to 4 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autoridadof, escep to laa 
q u e sean é ins tancia de pa r t e no p o b r e , se i n s e r t a 
rán o f k h l m r n l e : animismo cua lqu ie r anunc io c o a -
ce rn i en t e al servicio nac iona l , q u e d imane de las 
mi smas ; pero los de in t e r é s p a r t i c u l a r paga rán BU 
i n s e r c i ó n . 

P R T M E I Ü SECCIÓN. 

WtESl 

P A R T E O F I C I A L . 

A DFX CONSEJO DE MI-
tolSTl.03. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios g u a r d o V y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
• íud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ob''os pública*. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(O. I). (i ) á lo solicitado rór don Ilde
fonso Aragonés, vecino de Madrid, ha re
sucito autorizarle para que en el plazo de 
un ano pueda rlr .clicar los esludios de 
un canal de riego, deM\a lo de la orilla 
¡zquicida del Guadalquivir, á las inmedia
ciones j e Aleó le ; i , r ó |e fertilice varios 
términos inmedi§tos; AOVILLA; en la inte- I 
ligencia de que por esl» autorización no 
adquiere EL recurrente derecho alguno á 

J a concesión definitiva de las obras sino 
• se estima conveliente, ni á indenizucion 

de ningún género por los trabajos que 
practique. 

De Iteal orden lo (ligo á V. I. para su 
- inteligencia y ffcetos consiguientes.— 

Dios g u a n i n a V. I.' muchos anos.—San 
Ildefonso I5doagoslo de 1800.—Correrá. 

p - S e f t o r Director geneial de Obras públi-

limo. Sr . : Accediendo S. Al. la Reina 
^ Q . D.jG.) ¿ lo solicita lo per don Mai uel 
Marlmefc PEREZI vecino dcLogrofio, haré» 
suelto eubrizarle, para practicar en el 
términdjtle.un a l o los estudios de un ca
nal derivado d e l n o ' ' ü r 0 i n su unión con 
el IregQa, que r|eguetoscamposdc Varcea 
hasta la confluencia del rio Leza con el 

firimeiQ, en aquella provincia; en la inte-
igeocia ;de que por esta autorixacion no 

adquier» el interesado derecho alguno á 
la concesión; delip i ti va, ni á indemnización 
de ningún género j>or los trabajos que 
pracl iqie . • 

De Real orden lo digoá V. I .pa ia su 
inteligencia V efjíetos consiguientes.—Dios 
g u a r d e ! V 3 . puchos años.—San Ildefon
so 1 3 (Té agosto de s Ih60 .—€orVera .— 
Seüor Director general de Obras! públi
cas . 
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SECUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1."— 
Obras públicas. 

Ha acudido a este Gobierno de pro
vincia don José López, vecino de Aléele , 
solicitando autorización para establecer 
una barca en e' soto titulado Villanueva, 
situado en el término, jurisdiccional de 
Fuente el Fresno, y en la |)arte. del mismo 
cuva propiedad le pertenece, |>ara el ser
vicio de dicha finca y de los pueblos 
límitrofOH, .prÓvio e l pafrn ito o*"oí l oo . l a f i -
cbcis según proyecto de tarifa quo acom
paña a su instancia. Para los efectos de 
la R»a1 orden de 1 \ do marzo de 1 8 í 6 , 
se Ins'rla el presente anuncio en el Woletni 
Oficial de la provincia, á fin de que los 
que se crean con deret ho presenten las 
reclamaciones que estimen convenientes 
en el término de 20 dias, á contar desde 
el en ijue se inserto este edicto en el fío* 
tetin Oficial de la provincia. 

Madrid 18 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociad* AS—Minas.—.Yúm. 1015. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia a instancia de 
don Cayetano Caballero Infante, vice-pre-
sidente de la sociedad La Madrileña, con 
el objeto .le que esta sociedad sea decla
rada especial minera, previas las formali
dades quo la ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1839, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera do la sociedad La 
MaaU ileña , formada, para beneficiar la 
minas de cobre y galena argentífera , /o* 
diana, sita en el termino de Busiarviejo, 
de la |>rovincia de Madrid, mediante e s 
critura que otorgaron en esta corte á 31 
de diciembre de 1859, y su adicional de 
18 de julio del ano actual , ante el Escri
bano don Francisco Morcillo y León el 
Excmo. señor don José Mae-k rollón , don 
Cayetano Cabal.eio Infante, don Manuel 
López de S i lva , don Francisco Loj)ez y don 
Isidoro Díaz, individuos ÚM la Junta direc
tiva, de dicha sociedad, autorizados. al 
efecto por la general de accionistas. 

Madrid 18 de agosto de 1860.—El 
Gobernador, Yega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales, de esta co r l e , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 

tículo 8 0 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de j n l h d e ! 8 a 9 . 

Madrid 22 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo, 

.\úmero 1019. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de. provincia a instancia de don 
Joaquín llys.cn», Presidente de la socio* 
dad Vela grande, ebú el objeto de que 
esta sociedad sei declarada especial mine
ra , previas tas foi mal¡daile9 que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
eoncedo U l °v de sociedades mineras de 6 
(le julio de ÍM."0, y o¡<io ol <J¡t.l¿iiwn <lcl 
Consejo provincial, apruebo la couslilu 
cion en esj>eei.tl minera de la sociedad 
Vela glande, forma 'a pira beneficiar las 
mina de cobre Adela y la de hierro Gra
nadina, sitas en término de Gil jarsierra, 
de la provincia de Granada, mediante es
critura que otorgaron en esta corle á 9 de 
enero del ano actual, y ?ú adicional de 11 
de junio siguiente, ante el Escribano don 
Ignacio Palomar, los señores don Jo.iquin 
Ilysern, don Víctor José Martínez Ocon, 
don Víctor Matute, don Francisco Ceya-
nos, don Santiago Alvarez , don Frutos 
Mazon , don José Alanasio itfapjíe , don 
Manuel Joaquín Pascual y don Félix Za-

: valla, individuos que componen la Junta 
directiva de dicha sociedad, autorizados al 
efecto p T la general de accionistas. 

Madrid 18 de agosto de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Arrñijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales do esta corle , en 
cumplimiento de !o que previene el ar 
líenlo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 22 de a g o t o de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

La Comisión de Estadística general 
del Reino, en 15 del comente , dice entre 
otras cosas lo que sigue: 

«Exccio Sr. - Terminados en la mayor 
parte de las ptovincias los Irabajns de 
revisión del nuevo ¡Nomenclátor de los 
puebles, y próximos á recibir la última 
mano en otras, cree eata Comisión llegado 
el momento de prepatar el recuento de la 
población en Europa, como ya seesla ve
rificando en América, Occeanía y África. 
El Real decreto de 30 de setiembre 
de 1858, dispone que en el \ rósenle "ano 
se repila el empadronamiento general 
de habitantes, como rectificación y comple
mento del censo de 1857, y la Comisión 

1 central propende á que esta grande 
operación se verifique en el último tercio 

del raes de diciembre. Tiene formado su 
plan v dis puestas sus medidas para llegar 
á un resultado digno du la importancia de 
la nación esntüola, y digno sobre lodo de 
In verdad. Los trabajos hechos para el 
Nomenclátor han de servirnos de mucho 
para el censo, porque, conocidas las vi
viendas, no será fácil que seamc s enga
ñados r e spe to del número de perso* 
n a s que deban ocuparlas. En este concep
to, ha acordadoh Comisión ceñiráI quese 
dó principió á los preparativos para el 
recuento de la población. Y lo primero 
quo necesitamos saber es el número de 
cédulas we inscripción vecinal por pueblos, 
á razón de una |>or cada vecino, fómilía ó e s 
tablecimiento. Al efecto es indispensable: 
Que V. K. se sirva pedir á los Alcaldes la 
dedaracion del numero de cddulai en 
junto que $etán wecsarias en la población 
rcsj.ecliva. Que a'hacer el m dido se mani
fieste por V. E. á los Alcaldes ta firme re
solución de no admitir demora ni disculpa, 
ta de no cojisentir menor número de cédulas 
que en 1857 sino en casos escepcionales, y la 
de depurar de to los modos la verdad por 
medio de repelidas disitas de los señores ins
pectores de Estadística, con imposición de 
penas á los ocultadi res.n 

Lo que de acuerdo con la Comi
sión provincial do Estadística, se pu
blica para conocimiento de los seflores 
Alcaldes do los pueblos, repitiéndose que 
lo primero que se necesita s a b e r , es 
el número de cédulas de inscripción ve
cinal por pucb'os, <í raxon de una poi
cada vecino, familia ó establecimiento, y 
que al objeto remitirán inmediatamente 
por medio de oficio la de laracion del 
número de cédulas en junto que serán 
necesarias en las población respectiva, 
las que deberán obrar cu p o d e r de la Sec
ción de Estadística el dia 10 de se
tiembre próximo , p'azn iMpnoROOAni . r , 
p u e s i o q u e no se admitirá demora ni 
disculpa, por ser el t i e m p o p e r e n t o r i o ni 

j metwr numero de cédulas que en 1857. 
toda vez que las esfuerzos de las autori
dades municipales deben dirigirse en tan 
importante servicio á lijar el número de 
cédulas con loda esactitud, convencidas 
que la población es uno de los elementos 
mas importantes de un p a í s , porque es el 
centro á que se refieren y convienen todas 
cuantas ¡uve*ligacioues s e intentan, cuyo 
único fin es proporcionar ventajas, c o m o 
didades y 1?. mayor suma de felicidad po
sible á los habitantes, y elevar la nación 
á la altura que reclaman su importancia 
y prosperidad, á cuyo propósito espero 
cuadjuven los Ayuntamientos, como prue
ba incontestable del patriotismo que los 
anima. 

Madrid 25 de agoslo de 1860.—El 
Gobernador Presidente, Marqués de la 
Vega d» Armi jo .—$ Secreta! io de la Co
misión provincial, Juan Antonio Disdier. 

1 - » 
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Continúa la copia de la euenfa del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente-al segundo trimestre" deL corriente año. 3 , ^ f S í * * i 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O ^ 

Persona 

rjuc p res tó el se r t i c io 

Joaquín Cobos, 
ídem 
ídem m 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
1 lem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem.--
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem -U 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
Ídem 
ídem 
ídem * 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem A 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

13 id. 
13 id. 

Ano. 

BAGAJES. 

iCarros 
de 

Ibueyes 

Idom 
ie dos 
muía*. 

iChballe- I 
ri'js m a - l d . roe 

yorre : 

i' 

norca. 

Comieuza 
el 

ser r ic io eu 
Persona i quien se p res ta . |Cuerp> á que pe r t enece . 

Para reten 
ídem 

|josé Arias y su esposa.. . 
Para reten 
Bruno Tab lada 
J u a n C u t i e r a 
Manuel Rodríguez. . . . 
Francisco Pérez. . . . 
JUIK.II Blnzquez 
Para re i -n 
Julián. Hlazquez 
Luis Cancedo 
Juli:m González 
José Gil de l.con. . . . 
Para r»-l"n 
Sa tun í inó Rotíriguez y otros. 
Bernardo Ortix 
Miguel deí Real 
Para reten 

Mam 
Luis Cance lo 
José f l anes y otros . . . 
Julián Blnzquez.'. . . • 
Enrique Giménez. '. . . 
Para re ten . ." . . . . 

ídem 
Tomás Jcrge 
Francisco García y o t ros . . 
Para re ten 

ídem 
losé Peroz 
Vicente Cebolla 
luán Álvarez, 
Para reten 
K n á d e l o Za rey oz. . . . 
Para reten • 
Francisco Alcaide. . . . 
Manuel Qe Dios.. . . . 
Para retén. . . . . . 
Sandaiio Baa'ida. . . . 
Benito Romero 
Para re ten . 
Manuel Señor. . . . . 
Eugenio López 
Domingo Zamora y o t r o . . . 
José Fernandez y o t r o . . . 
Florindo Alonso.. . . . 
Canuto Casas 
Ramón Villanueva. . . . 
Para re ten . 
Juan Bautista. . . . . 
Manuel Sobrado. . . . . 
José del Campo 
Para reten 

Ídem 
Manuel Menaque. . . . 
Juan Sanoz. . . . . 

(José López y o t ros . . . . 
|Francisco Pueyo. . . . 
José López y otros. . . . 
Santos Méndez y otro. . . 
Francisco Neira 
Para reten 

Ídem 
José de L u q u e . . . . . . 
Salvador do 'Prei lero. . . 

Enfermo?. 
D 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
í d e m 

Infantería d e Cantabr ia , 
u 

Cantabria. 
Infartaría de Navarra , 
lu í . ¡ l lena de Valonea. 

Arti l lería. 
» 

Presos. 
Eufemio. 

/ Cazdores de Vergara. 

Navarra . 
Corearos de Borbon. 

Cantabria. 
Istado Mayor. 

pr ínc ipe . 
Presos. 

Inímlería do Borbon. 
España. 
Enfermo. 

P reso . 
» 

Regimentó de Galicia. 
Lane ros de Farnesio. 

» 
Enfermo. 
Borbon. 

» 
Numancia. 

(uard ia civil . 
Presos . 

ídem 
Enfermo. 

Galicia. 
Enfermo. 

» 
Enfermo. 
T o l e d o . 

Guardia civil . 
, ' ~ 

B 
Lanceros do Montes t . 

Inlaitería de Baiten. 
Presos , 

í d e m 
ídem 
Idem-

Baileu. 
v • * — & \ 
-• ~ -- * í í 5 

Cazadore i .de las Navas. 
Ingenieros. 

Punto do la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autor idad. 

[Las Rozas . 
Í d e m 

Granada. 
L a s r R o z a s . 

Sigüeoza. 
M a d r i d 

Las Rozas-
Galépagar. 
Valladolid. 

t u s Rozas. 
Valladolid. 

ídem 
SegoYia. 
Madrid. 

¡Las Rozas. 
Madrid. 

[Las Rozas. 
Madrid. 

¡Las Rozas. 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 

Valladolid. 
Midr id . 

¡Las Rozas 
Idom 

Madrid, 
ídem 

[Las Rozas, 
ídem 

Madrid. 
R . b a n a . 
Avila. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas . 
Madrid. 

Andalucía . 
¡Las R"M». 

Torrélods 
Valladolid 

Las Rozas. 
Madrid. 

El Pa rdo . 
Toledo. 
Madrid. 

Las Rozas 
Lorenzo. 

Los Molinos. 
Las Roza». 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Las Rozas . 
Ídem 

Valladolid. 
Valencia. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Sevilla.. 
Valencia. 

Las Rozas 
ídem 

Aranjuez. 
Valladolid. 

FtXHAS. 

Alcalde c o n s t a 
Ídem 
Idc i iC 
Ide'ii 
ídem 

Gobernador.-
Vlcalde cónsu l . 

Ídem 
Capitán genera l . 
Alcalde conslit 
Capitán general 

ídem 
Gobernador . 

Capitán general 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Alcalde consl i t . 
[Capitán general . 
Alcalde const i t 

ídem 
Capitán g e n e r a l 

í d e m 
ídem 
ídem 

Alcalde consti t 
ídem 

Capitán general 
Alcalde co r r ea r 
Aba lde consti t . 

ídem 
Capitán genera! . 

ídem 
Alcalde consli t . 

Ídem 
Alcalde corregr . 
Alcalde conslit 
Capitán general . 

Mein 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general . 
Alcalde constit 
Capitán general, 
Cte . del puesto 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit 
Di r . del Hospl. 

Alcalde c o n s t i t 
ídem 

Alcalde corregr 
jCapitan general 

Gobernador. 
Alcalde conslit 

Íd«m 
1 Capitán general! 

Ídem 
Gobernador «• 

Alcalde corregr 
Gobernador 

Ídem 
Capitán geuera 
Alcalde conslit 

Ídem 
Cta . general . 

jCapiUn genera 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
rjua >e 

terminó el 
servicio.-

JLIS Rozas. I Las J t w a r 
i d e m 
Madrid. 

Las Rozas. 
El Pardo. 

Madrid. 
¡Las Rozas 
Galapagar. 

ídem 
Las Rozas 
Galapngar. 

Ídem 
Nuvacer. 
Madrid. 

Las Rozas 
Madrid. 

Las Rozas 
Guadarrama 
Las Rozas 

Ídem 
Carabanchel 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Las Rozas 
Ídem 

Aravaca. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Idom 

Madrid, 
ídem 

(•.di pagar 
¡Las Rozas. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid 
ídem 

L a s Rozas. 
Torré lods . 

Guadarrama 
Las Rozas 

Madrid. 
E» Pa rdo . 

Madrid. 
Ídem 

¡Las .Rozas . 
[S. Lorenzo. 
Galapagar 
Las Rozas 

Madrid, 
ídem 

|Las Rozas, 
í d e m ' 
Ídem 

|Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 

Las Rozas, 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

LLEGÓ CON -

Jarros Ídem Caballe
do do dos rías ma Id. m e : 

»ueyes muías. yores. no í i s . -

1 i V » l i t 
i u 

» l .i A n - 2 

» n - » 
• i) i 
n i » 

1 i) 
» » * u 
» » » 2 

» - • » 4 » 
7 » 

i » n 

• i u 
i 2 

3 n 
» l » 
» 7 3 v¿¡ 

ídem 
Guadarrami 
Las Rozas. 
Guadi r ram; 

Ídem 
Madrid. 

I d i m 
ídem 

Las Roza* 
Ctrabancl ie 

Ídem 
Madrid. 

Navacer. 
Las Rozas. 
Guadarrains | | 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas. 
Ídem 

Galapagar. 
Guadarrama| 

Iden t ; «¡ 
ídem 

Las Rozas. 
ídem 

( i u a d . m am .. 
ídem 

Las Rozas. 
Jdem 

Guadarrama| 
ídem . 

Madrid. 
Las Rozas 
Guadarrama 
Las Rozas.) 
Galapagar . 

Guadarrama 
Las Rozas.i 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas. 
Guadarrama] 

Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Guadarrama! 

ídem 
Colmr. V.° 
Las Roza) . 

Ídem 
Madrid. 

Guadarrama] 
ídem 
ldetü 
Ídem 
Mera" 
ídem 

Las Rozos.] 
ídem 

Guadarrama. 
Madrid. \\ 

(Se continuaré.) 

Legfoaa 

niafeba 
abona». 

Mes. 

DllK 
de 

reten 
a b o m -

bles . 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DK MADÍUD. 

M E S D E J U L I O D E 1 8 6 0 . 

ÜSTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de julio, 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

Hi •» i>¡ -tiU't • 1 lijBErEnil'l ^mo-r ^hflfei. -V • ' ' • 
- . 1 . 4 ^ ! , . \ , : > • i. - . i . , ?: - } , ; . w t 0 " " . , i - , . . 

CARGO. Reales vellón. — 
Primeramente son cargo 8^467.205,77 cents, que resultaron exis

tentes en fin del mes anterior 8 .467.205,77 
líjlem. ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos." 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 6 6 0 . S i 2 . 0 5 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir, el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial v de co- • 

mcrcio * . . . 
Por ídem h la de consumos de Madrid. . . 80.000 
Por ¡irbiirios 

Por movimiento de fondos 50.000 
r.l íí'j aun ' • ' f •> r>jtr *w r i 

Total cari/*, rs.vn 9 .258.017,82 

Artículo 5 / Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

Capitulo o . c 

Capitulo 6. 

Ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 7. 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

P E R S O N A L . 

D A T A . P E R S O N A L . 

Capitulo I .* 

Articulo i A Son data 17.715,47 
reales' vn., salisfe 
chos por obligaciones 
del Consejo provincia! 

Articulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados a 
Corles y provinciales 

Artículo 3.° ídem pi»r*ComisioBeses 
peciales. . . . 

Artículo 4.° ídem por administra 
cion, conservación y 
reparación de tincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5." lílem por contribuciones 
Artículo 6.* ídem por deudas exigi-

bles de la provincia 
Capitulo 2.* 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de según 
<'a cnseOanza. 

Articulo 2.* ídem por las de Instruc 
cien primaría. 

Articulo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . .« 

Articulo 4.° ídem por las del Museo 
Articulo 5." ídem por las de. Acade 

mias y escuelas espe 
cíales'. . . . . 

Articulo 6 . ' ídem por las de Socio 
dades económicas. 

Escuela normal central 
Capitulo 3.* 

•••'¡T'WT-b lii'jLÚ íc nivu*, j , „i?¿ff 

Artículo 1 0 Ídem por obligaciones 
deLÜogpital general 

ídem por las del de 
Sai) Juan, do Dios, 

ídem por las de la Ca 
sa de Maternidad, 

ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 

Artículo 2. 

M A T E R I A L . TOTAL. 

16.965,47 

3.335,30 

4 .166,66 

2000 

7 5 0 

2.433,12 

666 

Hospicio. . . . 
Ídem por las de la del 

Desamparados. . . 
Articulo 3.* Ídem por las de la c a s i 

deespns¡tnsdc"!ffc1u«a 
y sus hijuelas de Ma
drid. . . . . . 

Articulo 4 / ídem por las de la Jnn-
t * provincial de bene
ficencia. . . . " 

4fr. 117,65 

7.861,82 

2.432,99, 

13.588,40 

971,78 

90 .032,66 
•un 
I / 

7 .324 ,30 

50.000 

584,50 

2 .000 

6.500 

6.000 

.!!.:. >u FCFTL 
»;?;!'. i iiitii 

140.825,55 

39.097,08 

17.715,47 

5.786,42 

4 .832,66 

ídem por los' haberes de 
módicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia-. 

Ídem por Wolettn Oficial.. 
ídem por bagajes . . 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 

Capitulo 8." 

3 .499,99 

1.332 

MAT R I A L . 

26 .126 ,63 

Capitulo 9. 

ídem por ausílio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos do 
Ídem por tos do 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por los ocurridos de esta 
clase 

Por movimiento de fondos 

Total dala rs. vn. 

11.035 
53 .706,25 

1.480 

TOTAL. 

26.12 0,63 

ob 

: ' .874,16 

-.i i toril 

1.352 

11.085 
53.706,27. 

1 . 4 N » 

2.874,16 
50.000 

690.385,47 

62.177,09 
sfi^d nmll Í 

8.570>54 

50.000 

2.584,50 

2.000 

G.500 

6.000 

189.943,20 

46.958,90 

3M59f55|< 5.592,34 

75.759,49 

9 . 42 ,3a 

31.590,54 ' 127 .8 .5 ,20 

2 318,66 9 .6 i2 ,92 

RESÜMBft. 

I m p o r t a d cargo 9.258.017,82 
ídem la data 690.585,47 

Existencia pava el siguiente mes, rs. vn. .. 8 507.032,55 

De forma, (pie importando el cargo 9.253.017 rs . 82 cents. , y la data 690 .3^5 
reales 47 cents., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 8.567.652 
reales 55-'jéritimos, de que. me liaré cargo en la cuenta del mes de agoslo próximo. 

Madrid 16 de agosto de 1860.—Está confdrme.—El Interventor, Ignacio Soler 
El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°B.°—El Goberna
dor, Yega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

M t s ni . JULIO DE 1860. 

En la Caja dé depósitos precedente del empréstito. . 
En la de mi cargo, también del empréstito, sobrante 

de lo sacado para obras. . . . . . . . . . 
En la misma también del empréstito, interises para 

amortizar acciones. 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta provincial ríe Beneficencia y sus es

t a b l e c i m i e n t o s . — • K * ' 

' l / i Total existeimia: . 

3.625.410,07 

56.000 
2 .800.056,40 

2 .086.165,88 

8.507.652,35 

Madrtd j 20-de agosto de 1860.—Esta conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
So le r—El Depositario, José López Cordón.— V. - B.°—El Gobernador, YegadeArmijo 

Lo que se piíblíca por medio de este periódico, en .cumplimiento á lo prevenido en 
la regla 3 . ' dio la. Real orden de 28 de eneró dé W 2 . — M a d r i d 2 i de agosto de 1860 
—El Marqués (le la Vega de Armijo. 



QU.NTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN P K I N C I P A L DE PRdjpiEDADRS Y 

DEHEUI S DfcL KSlADO DE L A PftOYINCU DE 
MADIlIO. 

Habiendo II 'gado h entender osla Ad
ministración' » uq algunos Aleadlos, no 
preslm toda la «tención que corresponde 
á los arriendos en publica súbanla de 
bienes nacionales, descuidando la lijacion 
constante al público de íds edictos que se 
les en\ i.m al «-íeeio, y no celebrando los 
remates con la publicidad y el l í tenimien-
lo que requiete tan delicado servicio, 
llamo la alennon (le los Alcaldes de la 
provincia para nift tengan especial cuida
do en observar to;ías las formalidades 
que aquelexige, y de no hacerlo se les ( 

exigirá la responsabilidad a ('tire su falla ¡ 
diere lugar. I 

Moirid 21 ido agosto de Í8G0.—Ra
fael Ge labor l y 'üore . 

en letra, por la que se compromete el p r o : 

ponente á la ejecución de las obras). 
Fecha y firma de! proponente. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I O X G E N E R A L D E O R R A S P Q Ü L I C A 3 . 

En virtud dd lo dispuesto por Real o r 
den do 10 de agosto, esta Dirección ge
neral ha señalado ol (lia 21 d j setiembre 
próximo, á las doce de so mañana, para la 
adjudicación ou pública subas:a de las obras 
del puente d e b i e r a , «obre el Segura, en 
i\ carretera do (ercer orden de la c a b a l a 
del Romero á lefc Baños de A relama, cuyo 
p r e s u p u s o asciende á la cantidad de 
809 .946 ,01 rs. j 

La ?»ubasia sé celebrará en los términos 
prevenidos por la lustruoion de 18 do mar
zo de ltfo'2, en cita corte ante la • Dirección 
general d e Obras públicas, situada en el 
local q u e ocupa el ¡Ñlinist.» rio de Fomento, 
y en Murcia ai le el Gobernador de ta 
provincia, bailándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones la-
eullaiivtis y económicas para la ejecución 
lie lab obras del espresado puente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
te al adjunto un del ; y la cantidad qut lia 
de con -igr.arsu pró^ ¡amenté como garanlia 
para lomar parle cu esla subasta será de 
45 .000 rs. en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en electos de la Deuda pú -
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bjlsa el día anterior al lijado para la s u 
basta , debiendo acompañarse á radia 
pliego el documento quo acredite baber 
realizado el depósito d.-l modo que pre
viene la retunda Instrucción. 

En el caso «le que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única t 

mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la cilada Instrucción, adviriiehilo.»e que 
la primera mejora admisible será de 

tlOOOrs., quedando las demás á' voluntad 
de los l iciladeros, siempre que no bajen 
d e oOO rs. 

Madrid 15 de agosto de 4860.—El Di
rector general ' de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

;0081 34 0 
Modelo de proposición. 

D. N. NV, vecino fle 
enterado del anuncio publicado''fcótt'TCCtia 
15 de agosto último, y de tas condiciones Y 
requisitos que se exu en para la adjudica
r o n en pública subasta Ue las obras do 
un puentu de hiero sobie el Segura, en la 
carretera de tercer orden de la cañuda del 
Romero á los daños de Arcbena, se com
promete á tomar á su Cargo la construc
ción de las obras <lel espresado puente, cou L 
estricta sujeción á los espresados reim'isítds i 
jM5©mi?€kHres,- p o r tff cantMa^oVY 

(A<mi la proposición que se haga, a d 
mitiendo <j niejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se espre-
mdoWrmiuadamente la cantidad, escrita 

" . c olu^ihA I 
Esta Dirección general ha señalado el 

día 21 de setiembre próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arrienda del portazgo de Me-
sicla, situado en la carretera de Madrid á 
Badajoz, por tiempo dé dos años y cauli4 
dad menor admisible de 30.028 rs. vn. eil 
cada uno, que es el precio del actual ar
riendo; en la inteligencia de qne según lo 
dispuesto por Real decreto de 29 d»t agosto 
d e ' 1859, el arrendatario cobrará los d e 
rechos correspondientes por los trasportes 
de trigo de todas clases, incluso el mezcla-
dizo. del enteno y del maiz ó panizo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1855, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo • 
mentó, y en Badajoz ante el señor Go
bernador dé la provincia, hallándose en am
bos punios de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 do fe-, 
brero de 1819 y las leyes íle 29 de junio 
de 1821 y 1) dé julio dé 1842, cuya obser
vancia, asi orno la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó lóenles que pue-
dan'exislir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en Iafcondición l o 
del rilado pliego. 

Las pro posiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse prévíament: como garanlia 
para tomar parle en esla subasta será I» de 
12J507 reales , denieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
baber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En él caso de que resulüiBcn i[ps ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para 1» Itciwwion uhierta. si 
tuv iere I n g . r , seré la del medio diezmo, 
por lo menos, de la cantidad ofrecida en , 
dichas proposiciones, ptidiendo ser las su
cesivas á voluntad do (os l idiadores, no 
b a j a n d o de 100 rs. vn . cada una. 

En el mismo día y hnra« por ¡gual t iem
po y bajo Jas propias condiciones, tendrán 
lugar los remates para el arriendo de los 
pontazgos siguientes: 

Espinardo, situado en h carretera de 
Albacete á Cartagena, en esta corte y en 
Murcia por la cantidad menor admisible 
de 54 .7o0 rs. vn , debiendo sor de 8685 1 

reales la que ha de c< nsignarse como i 
garanlia para tomar parteen la sub ¡.-ta. 

Puerto de la Cadena, situado en la mis
ma carretera, en los referidos, pontos , por 
la cantidad menor admisible de 70.200 rea
les vn. , debiendo ser de 19.050 rs . , la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parle en la subasta. 

Madrid 14 de agosto de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

14ooi«ír!q»?o íiüjup auyjz ...Jíiáo Xt^isls&l \ 
Modelo de proposición. 

D. N. N-, vecino de 
enterado del anunci» publicado con fecba 
14 de agosto de 1860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi-1 
cacion en pública subasta del a,riendo por 
d o s años del portazgo de 
se<om promete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre-1 
sados requisitos \ condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
lipo fijado, poniendo la cantidad en tetra.) 

Fecba y lirma del proponente. 

N O O F I C I A L ú a'ñ 

* IMJT ANUNCIOS. 

j . M» BAUTISTA,, ,* 

Sociedad minera. 

A los efectos que determina el articulo 

21 de la ley de sociedades mineras, f e cb a 

6 de julio de'1859, y por acuerdo de I a 

JunU directiva de esta sociedad, se re-
quinre por primera vez para que s a 
tisfagan desde luego el descubicito en que 
respectivamente se bailan por dividendos 
pasivos, á los señorea socios que á couti-
uuaeion se espresnn: 

Don Francisco..Marliuez de la Torre, por 
una acción número 3 1 , 17 dividendos, 
850 reales. 

Don Isidro López, dos acciones núme
ros 151 y 155, 6 dividendos, 600 rs. 

Don Manuel Blnnc, dos acciones n ú 
meros 158 y 167, 15 dividendos, 1500 rs. 

Don José García, una acción número 
9 8 , 14 dividendos*. 700 rs. 

Don Eugenio Montano, una acción n ú 
mero 180, 3 dividendos, 150 rs. 

Don Agustín Tudela, 9 acciones núme
ros 6, 2 8 ( 1 . ° y 2.° cuarto), 5 9 , 4 3 , 2 3 . 97 
(3.° y 4 • c u a n - ) , 85 , 8 6 , 87 y 136, 4 d ¡ -
\ ¡deudos, 1800 rs. 

Don Juan Saeuz, dos acciones números 
132 y 153, 5 dividendos, 500 rs. 

Don Domingo Caberte, una acción nú
mero 173, 9 dividend s , 450 rs. 

Don Damián Fuentes, dos acciones n ú 
meros 50 y 164, 6 dividendos*, 600 rs. 

D o n Félix Lourlan, siete acciones BÚ-
mero> 18, 19,(29. 52 , 1 2 9 , 1 3 3 y 131, seis 
dividendos, 2100 rs. 

Lo que se publ-ca por medió del pre
sente paia conocimiento de los interesa
dos, además riel oficio que á cada uno se 
les pasa con esta misma fecha. 

Madrid 2 5 de agosw de 1860.—El Se
cretario ¡uterino, Julián Hodriguez. 

668 . 

Se ruega á los Sti&Xfó&tó'ácciomslas 
que no dejen d<- concurrir. 

Madrid 17 de a-osto de 1860.—El Con
tador Secreta :io, José Máximo Pérez. 

614 . 

ton* ¿u\ ^ " n i ^ t w 5 « v 

El domingo 10 de setiembre inmediato, 
se celebrará doble y sirainlariéb remate 
de mil pinos maderables, existentes en la 
dehesa del Hoyo, término de Cadalso de 
los Vidrios, propia del Excmo. señor D u 
que de Frías; veríficánd se de doce á una 
en la contaduría' de S . E. en esta corte, 
calle del Fomento, número 2 , y de once á 
doce en su administración d e aquella, villa 
de Cadalso, t n ambos puntos estará de 
mauigeslocl .pl iegu de condiciones para la 
subasta v remate. 

Madrid 10 de agosto de 1 8 6 0 - 0 1 3 . — • 
•' .r<il -A 

A D M I X I S T R A C I fi P A T H I M ' N I A L D K I . 
D E BUEN R&T1RQ. 

?.\ r. s m o 

EL ACIEUTO, 

Sociedad minera. 

Hallándole en descubierto de varios di
videndos las acciones d>- esta sociedad n ú 
meros 6 1 , 6 3 , 79 . 80 , 9 7 , 100, 116 y des-
de el 175 al 1«S2, ambos inclusive, cuyos 
p o s e e d o r s son d u ñ a M a l u e l a Tl i ikmt, don 
Ramón Kernai .der, don Basilio .María de 
Ai a u n a , d ii Ramón (Joilez y don José S o 
ler, la Junta directiva ha acordado proce 
der á su amortización En consecuencia, 
conforme al articulo 21 d é l a l o j .vidente 
de sociedades mineras, se les requiere por 
primera vez, (piej^i no se presentan á hacer 
sus resoeclivos pagos ai infrascrito Direc
tor gerente, cal le de las Urosas* número 
10, principal, se llevará á cabo dicha 
amortización. 

Madrid 2 3 dc'agosto de 1860.—Pedro 
T r e l l e s . - 669 . 

E L NÍUEVO PERÚ, 

Sociedad especial minera. 

Transcurrido el plazo del tercero y ú l 
timo requerimiento que prescribe la lev de 
sociedades mineras de 6 dejul io .de 1859 , 
sin que* hayan acudido lo> señores don 
Casto Al vare/, y los herederos de don J u 
lián Alvurez, ájhacer efectivos Ibs divi
dendos porque sq hallaban en descubierto, 
la Juuta directiva, cu cumplimiento de d i 
cha ley, ha declarado á favor de la soc ie 
dad las acciones tiúmeros 41 y 144 que los 
mismos poseían, qued md > fuera de circu
lación dichas accione*. También se han 
adjudicado á la sociedad judicialmente el 
día 14 de este mes, las acciones números 
52 y 40 que poseía doña Hilarla Gonzalo. 

Madrid 17 de,ago>to de 1860.—Do or
den del señor Presidente, el Contador Se* 
(retarlo, Julián Mejía Dávi la .—670. 

188. T 
I " 

LA CARUatlíRA DÉ CUENCA, 

Sociedad!1, especia l m inern. 
I 

De ó iden d e l i l l m o . señor Presidente, 
se cita á'Junta general estraordínaria para 
el domingo 2 6 del corriente á Ls ocho de 
le noche, en la darrera de San Gerónimo, 
número 4 0 , cuaTto segundo, para tratar 
sobre renuncia de pertenencias y adqui
sición de otras y formación de Coto mi 
ñero, y sobre sofdaje en las minas y su 

.enacion. I cnagena< 
l inas 

Se,saca á pública subasta la inquisición 
de 3127 arrobas de p. ja pelaza, 7167 d é l a 
d U ¡t;o y 1140 de cebada tri l:nl , qi>e se 
consideran necesarias para la manutención 
del ganado de esta {.osesi<>n. VA remate 
tendrá lugar el dia o'Jdei o r r í e u t e , á las 
doco déla mañana, en esta Admin'slracion, 
bajo el pliego de condiciones que en la 
misma se manifestará á los que gusten in
teresarse en la subasta. 

Buen Retiro 20 de agosto de 1860.—El 
Administrador, A i a l a . — 6 5 1 . 

Dates y reglas pura los rcparlimiwlos de 

ta contribución de consumos. 

Con este Ululo se halla de venía en 1a 
librería de H e r n a n d o , calle del Arenal, 
número 11 de esla corle, un folleto eoin-
preí si -o de reglas ciaras y | r.'cisas para 
graduar el consumo de c a d a vpcihti por el 
número de personas de su familia y fa-
cuilades que posee, y Recular sobre esta 
base el r epa r to dé la Ciinlldad en'que los 
pueblos esleí) encabezólos por.diclia con-
Iribucion, cuando por ciicüiistat:cias e s 
peciales oplen por esle medio pa ra cu
brirlos, ó de la parle que lalle en el caso 
do que lo verifiquen por cualquiera de 
los oíros medios legales. ' ( 

Dejando el sisleina de elogios respecto 
do la obra y del'aúlur, qíie es un emplea
do de Hacienda, b a s t a n indicar que en 
los restillados de su aplicación se encou-
Irarácl mérilo de aquella, siendo ijonve-
nienle la adquíeíán, no solo los Ayunta*-
míenlos, si que lambien los conliibuyen-
les, lodos interesados en que la repartición 
se haga en justicia, cooperando á esle lin 
les unps como a>oci.ulos para acor l;.r Ins 
bases, otros como repartidores, y linal-
mente lodos por lo que les importa el 
logro (Je ía posible equidad. 

¡'recios. 
j ••y>'<< ''b H ; I i .q Riobl .íi . • > 
Comprado en ta librería, 5 i f2 reales 

ejemplar. 
ftemiliilo á los pueblos, franco de 

porte, previo el envío al hacer el pedido 
de sellos de c o r r e o s , 6 r s . i d . — 6 6 5 . 

•b>.ild»» io(i inubl e i oltt:»ih#. 

Don Andró-; Luis Moritoto, hacendado 
y vecino dé Santa Büjatttybfeoncejo de Ca-
nrahes en Asturias, se nada encargado de 
varias cscribauins do uúmqiio en la mienta 
I rovincia; el <p;e quiera adquirir alguna de 
ellas, puede dingiisu al nii ano para tratar 
de su v a ' o : , por el correo franco de porte; 
en la inteligencia (pie todas tienen corriente 
su d . > c ' i m e u t a e i o f f i ^ m i ^ f 

> 
to iTon , I ) . JCA«I A.NRONIU G A I I C I A . 

Imprtnta del muño, Puebla nun. 19, esquina 
ala Corredora Baja de San Table. i 

MAWUD.-^tffco. 

http://dejulio.de

